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Buenos Aires, 3 de octubre de 1997.

VISTO la Resolución nro. 112/97 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Bahía Blanca, relacionada con la

situación de la alumna Karina Gabriela RUIZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó materias de 2do. año, con

anterioridad a Introducción a la Tecnología, no dando cumpli-

miento con el punto 3.1.3 de la Resolución nro. 390/84 del

Consejo Superior Universitario.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 2 de octubre de 1997, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 112/97 de la Facultad Regional

Bahía Blanca.

Que el dictado de la medida, se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 112/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Bahía Blanca y dar validez

a la aprobación de las materias Dibujo Técnico II, Análisis

Matemático II, Integración Cultural II y Física II, rendidas

con fechas 6 de diciembre de 1991, 5 de marzo, 19 de mayo y 3

de agosto de 1992, exceptuándola de su correlativa Introduc-

ción a la Tecnología, a la alumna Karina Gabriela RUIZ, lega-

jo nro. 2-6289-2, de la carrera Ingeniería Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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ARTICULO N° 421/97


